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coN CÉDUH DE rDEI{TTDAD NÚMERO CINCO TRESCTENTOS

;.n CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO, EXPEDIET¡TE 07-000482-388-CI,

á'"1./-é,)E r.A RESoLUCTÓN DE LAS DIEZ HoRAS TRETNTA MTNUToS DEL DocEé./-, - -W ,/ nrt ¡ i¡n ^^.i ^^-.^fuyY, o::.1ry^?o_t_I,f lygl lsjcor'ro r-A DrcrADA A LAs ocHo HoMs
\ MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE,

. f.JCE FOTOCOPIAS LAS CUALES SON FIELES Y EKACTAS A SUS

+ CUAL SE ENCUENTM FIRME: (F) UC. XINrA SOUS POMARES,
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tas diez horas treinta minutos del doce de febrero del año dos mil nueve'

Proceso de I\TORMACIÓI{ I'oSESORIA' promovido por JONATHAN

ZI]MBADoROSALES,quie.resmayor,ca.sadounavez'jardinero'vecinode

Santa Rosa de Sanu Cruz. Gul:n:::aste. sito seiscientos metros al Este de Ia Plaza

deDeportes,;portadorde]¿céduiadeidentidadnúmerocinco.trescientos

veintinueve - criatroci;i:los se:3ntt y uno; 'v-LICET 
7'UMBADO ROSALES c'c'

-_IIZET 
Zt-rtlB.{Do RosALes" qui"n "@ 

casa' vecina del

mismo domicilio. 1'portadora de ia cédula de ideÑÍ;am-ctll:: 
-:::t::':,
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p*' o por medio de ia

". 'r-,:^^ ^<--.cnnándose en su representación de1

Procuraduría General de la iteF'iblica

Procurador Cenerai ecijunto ':i.p louqrin Barahona Vargas' de calida'les y

domicilio conocidos en ag

IT.ESULTANDO:

I.- Los titulantes planlean "l 1:-"esente proceso a fin de que se inscriba a stts

nombres y en igual proporci''in i'a el Registro Público de la Propiedad la finca que

describe así: Terreno para co ':itruir' situado en Santa Rosa' Distrito Noveno
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Tamarindo del Cantón'l'srcerc Santa Cruz, hovincia de Guanacaste, que ee.g@ el

2007. Que posee una extensión dc SEI§CIENTOS METRO§

cuycs lindercs sc:1: Al Norte: Co:: Jubille Ti¡oe Sociedad Anónima; Ai Sr¡i: Con

calle pública con un frette a la misma de once me¡'os lineales; At Este: Con ir;sé

Luis R.ojas Santara, y Ñ Oestc: Con l'{iguel Cói«iobe dc !a O' Afurnan haber

adquirido el inmueble por compra-venta que le hiciera al señor José Luis Rojas

Santana, quien es mayor, soltero, pensionado, vecino de Pavas' Lonias del Río

Bloque ocho, casa diecinueve, y portador de Ja cédula de identidad nú:nelo 5-087-

224, estoen fecha 19 de junio del año dos mil sicte, con la cual de igual forma le

traspasó la posesión ejercida sn dicho inm,,eble en forma quieta, pacífica. continúa

y a título de único dueño por más de veinticinco años. Declara a eu vez el fundo no

tiene grar,ámenes, condueños ni cargas reales; y que no este píoceso no pretende

evadir las consecuencias de un proceso sucesorio, que el mismo no se encuentra

inscrito en el Registro Público. Estima el inmueble en la suma de un millones de

colones ( ver memorial de folios 13 y 14, plano catastrado a folio 1 )'

II.- Se tuvo como parte al Estado a quien se le confirió audiencia y :Io ('frecieron

oposición a las presentes diligencias salvo las observaciones del cas¡ ( escrito de

apersonamiento visible de folios 40 á' 42).

III.- En los procedimientos y plazos se ha respetado la iey. No se no"an defectos u

omisiones capaces de generar nulidad o indefensión; y

CONSIDERANDOT

I.- IIECHOS PROBADOS: De tal naturaleza para la estrícta resc:uciírn de este

asunto, deberán tenerse:

1) Que los titulantes plantean el presente proceso a firl de que se insi'riba a sus

nombres y en igual proporción en el Registro Fúblico de la Propied'rd ia finca que

describe así: Terreno para Construtr, SifuaciO en Santa Rosa' D:strii'') Novell0
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famarintlo dei Caniún Tsccrc San'¿ Cruz' O"-u*-::t :"":11r1iT:l#fiffi
;ffi#:;,ff:.il;;;; -'-'-'-'zü07 derecha 11 dqffio dá{iqñD

2007. Que pose€ uúa extensión de SEISCIENTOS IVÍETROS CUADBIPPS'-'l

cuyoslinderosst,n:AlNorte:ConJubilleTimesociedadAnónima;AlSu.ii:Con

cailepúblicacoúunftenLealamismadeorrcemetIosii¡reales'AiEste:CuuJosé

LuisRo¡asSant¿na;yAlCr:s"e:Conl'{iguelCórdobadelaO'(rnemcialdc

folios13y14,planocatastradovisibieafbiioi,rcstimoniudeescriiural-'úLrlica

que rola a folios J fiente y vuelto )'

2) La titularrte la adquirió por medio de compra-venta que le hiciera al señor José

Luis Rojas Santana, quien es mayor' soltero' pensionado' vecino de Pavas' Lomas

delX'íoBloqueocho,casadiecilueve'yportadordelacéduladeidentidadnúmero

5'O87-Z24,esto cn f*ha i9 de junio del año dos mil siete' con ia cual de igual

formaleraspasólaposesiónejercidaendichuinmuebleenformaquieta,pacífica'

continúayatírulodeúllictldueñopormásdeveinticincoaños(memorialafolios

13 y 14, testirnonio dc cscritura pública que rolan a folio 3 frente y vuelto'

testimonios visibles a foiirrs 27 á129 )'

3)t¡scolindantesfuert¡ndebidamentenotificacios(.¡erriocumenta]afolios10,

ii#J."_oventes h.a ¡;,rseído el tundo objeto de esre trámite de forma pública,

continúa, pacífrca ' sn c()rlcepto de únicos dueños por más de diez años' esto

aprovechandoiaprlsusiílrrejercidaporSutransmitente(deciaracioiiesdeios

testigos a folios l0' i 6 Y 33)'

5) La finca que se 3:-crlr:ttrlc inscribir no se encueni'ra ubicada deniro de ninguna

área silvestre prrlte¡r:cla I r:crtificación visible a folio 2 )'

6) El edicto de iey 'uc publicado en el Boletín Judicial número 23 3e fecha 01 de

febrero del año '!.0(: ; ( vóirrrsc folics 32 y 43 vuelto )'

7) Según certif:rjac ()n tlcl l{egistro Público de la Propiedad los promoventes No

aparecenconbi-:ne'insoritosasusnombreseneseRegistro'medianteestetrámite
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( certificación registral visible a folios 4 á I ). . ,

g) Consta en autos el corespondiente estudio de sueio del terrenoi " {tolU

(agregadoafolio9).

II.= Para proceder a aprobar la ritulación de un bien mediante el trámite previsto en

Ia 1.ey Ce lnform¿cioncs Pcsescrias he de curnplirse coÍ una seri¿ de rcqoisitos

contenidos en los ordinales 1, 5 y 6 de la ky de Informaciones Posesorias'

Cuando el titulante no haya tenido la posesión decenal' pueCe aprovechar la

ejercida por sus Eansmitentes, tal es lo dispuesto en el articulo 863 del Código

Civil -inciso g) del artículo primero de la lry de Informacioles Posesorias' Con

las declaraciones testimoniales de Julio Cesar Rojas Santana, Carrnen Ramón Lerl

IÁpez y Juan Efraín Hernárdez Galagarza ( visibles de folios 2'1 á 29 )' se

desprende que los tituiante han poseído el fundo en forma quieta, pública, pacífica

e inintemrmpida, a título de únicos clueños durante más de diez años' esto

aprovechando Ia posesión ejercida por su transmitentc' Al cumplirse con los

demás requisitos, sin que haya mediado oposición y habiéndose instruido

debidamente conforme a lo establecido en la l,ey de Infcrrmaciones Posesorias

Número 139 de 14 de julio de 1941 y sus reformas, proccde aprobar la titulación y

ordenar su inscripción y deberá proceder el Registro Público de la Propiedad a

inscrib¡r a nombre de los gestionante y en igual proporción por primera vez la

finca sin inscribir descrita en el escrito inicial y plano ilrscrito en el Catastro

Nacional bajo el número G - 1182317-2007 defecha 11 J.e junio cel año 2007'

IIt.- Sirva la certificación de esta resolución corno doc¡lmeuto para la lnscripción

en el Registro Público ( artículo l0 de la Ley de tntbrrgazior:es Posesorias )'

Se aprueba la presente información pory;/.iu, esto corr lar; afectaciones a qlle se

refiere los anículos l7 y 19 de la Ley de Informaciones, Po-esorias y sin perjuicio

de terceros de mejor derecho, se ordena al Señor Reg:r;trador del Registro de la

Propieciaci inscnbir, por primera vez. y en igual l'rof:'-¡rción' a nombre de

ExP: 07-YJ0¿t?-038S'Cl
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UC XINIA SOUS POMARES

]UEZ DE TMBAJO DE SANTA CRUZ, GUANACASTE

HACE SABER:

QUE EN PROCESO DE DE INFORMACIÓN POSESORIA PROMOYIDA POR JONATHAN
ZUMBADO ROSALES, CON CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO CINCO TRESCIENTOS
VEINTINUEVE CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO, EXPEDIENTE O7-OOO482-388-CI,
SE REPRODUCE I-A RESOLUCIÓN DE LAS DIEZ HORAS TREINTA MINUTOS DEL DOCE

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ASÍ COMO LA DICTADA A LAS OCHO HORAS

CON TREINTA MINUTOS DEL VEII!'INUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE,

MEDI.ANTE ONCE FOTOCOPIAS LAS CUALES SON FIELES Y E(ACTAS A SUS

q\ CUAL SE ENCUENTM FIRME: (D LIC. XINIA SOUS POMARES,
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